
DECLARACIÓN DE CARACAS 
 
En la ciudad de Caracas, siendo el 30 de julio de 2004 culmina el  Taller ‘Hacia un 
modelo sustentable y sostenible de Salud Renal dentro de la iniciativa CAREM’ 
(Iniciativa de salud Cardiovascular, Renal y Endocrino-Metabólica, un proyecto de 
vida saludable), que se desarrollara durante los días 29 y 30 del presente mes, 
organizado por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social (MSDS) de la Republica 
Bolivariana de Venezuela, con el apoyo técnico de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS). 
 
Como resultado de las deliberaciones realizadas se establece el presente 
documento ‘Declaración de Caracas’, siendo sus conclusiones fundamentales las 
siguientes: 
 
Articulo I: se subscribe el plan de acción de la DECLARACIÓN DE VALDIVIA: 
 
1.Establecer un Sistema de Identificación de pacientes según estadio evolutivo, 
propiciando la utilización de la clasificación de la National Kidney Foundation 
(NKF) y Puerto Rico. 
 
2.Establecer un Sistema de Referencia y Contrarreferencia para un tránsito 
ordenado de los pacientes renales en la Atención Primaria de la Salud. 
 
3.Establecer Metas y Planes Terapéuticos propiciando la utilización de Flujograma 
y Algoritmos Diagnósticos y Terapéuticos. 
 
4.Integración del Modelo de Salud Renal a las Políticas Públicas Nacionales de la 
Salud, en cada uno de los países, mediante las herramientas del Marco Lógico y 
la Matriz de Asignación de Actividades y Recursos. 
 
Articulo II: se concluye que el acuerdo dado a la DECLARACIÓN DE VALDIVIA, 
en Venezuela es a los fines de incorporarla a la Iniciativa de Salud Cardiovascular, 
Renal y Endocrino-Metabólica (CAREM), un proyecto de vida saludable. 
 
Articulo III: se establece un compromiso de consenso entre los participantes a 
formar parte de un Comité de Trabajo especifico en el ámbito del MSDS, para 
elaborar   las normas de atención integral en salud renal incluyendo promoción, 
prevención, atención, rehabilitación, vigilancia epidemiológica, monitoreo y 
evaluación, además de la investigación y la docencia, las cuales se integraran a la 
iniciativa CAREM. 
 
Articulo IV: se recomienda que se establezcan las estrategias necesarias  para la 
difusión de este documento, entre todas las instituciones de salud. 
 
Articulo V: Se recomienda propiciar la integración entre todas las instituciones de 
salud para unirse a la iniciativa CAREM.    
 



 

Firmas: 
1. Por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
.-  Dirección de Salud Poblacional  
Dra Evelin Escalona de Yanez (Directora) 
.- Programa de Salud Renal                                        
Dra. Carmen Luisa Milanés (Coordinadora, Programa de Salud Renal)                                        
Dr. Raúl Carlini (Adjunto, Programa de Salud Renal) 
Lic. Oly Torres (Trabajadora Social, Programa de Salud Renal )     
Dr. Ezequiel Bellorin (Jefe, Servicio de Nefrología Hospital Universitario de 
Caracas) 
Dra María Yánez  (Jefe (e) Servicio de Nefrología Hospital  El Algodonal, Caracas) 
Dra. Nidia Pernalete ( (Adjunto, Servicio de Nefrología, Hospital Ruiz y Paez,  
Estado Bolívar) 
Dr. Bernardo Fargier (Jefe, Servicio de Nefrología Hospital Universitario de los 
Andes Estado  Mérida)  
Dra. Consuelo Labrador (Jefe, Servicio de Nefrología Hospital Central de San 
Cristóbal. Estado Táchira)  
Dra. Rosa Ma. Campos (Adjunto, Servicio de Nefrología, Hospital Jesús María 
Casal, Acarigua-Araure. Estado Portuguesa) 
 
.- Programa de Salud Cardiovascular                      
Dra. Beatriz Larocca (Coordinadora, Programa de Salud Cardiovascular)                     
Lic. Lennys Rodríguez (Enfermera, Programa de Salud Cardiovascular)      
Dr. Miguel Villaba. (Adjunto a la  Coordinación Regional del Programa de Salud 
Cardiovascular. Estado Monagas) 
Dr. Jaime Marín (Coordinador Regional del Programa de Salud Cardiovascular. 
Estado Barinas) 
Dr. Hernán Ramirez (Coordinador Regional del Programa de Salud 
Cardiovascular. Estado Lara) 
Dr. Raúl Ramirez (Coordinador Regional del Programa de Salud Cardiovascular. 
Estado Guárico)                 
 
.- Programa de Salud Endocrinometabólica   
Dra Aleida Rivas  (Coordinadora, Programa de Salud Endocrinometabólica )  
Dra. Betty Plata (Ex Coordinadora, Programa de Salud Endocrinometabólica ) 
Dra. Yoleida Rivas (Coordinadora Regional del Programa de Salud 
Endocrinometabólica. Estado  Zulia) 
Dra. Ma.Victoria Rodríguez (Coordinadora Regional del Programa de Salud 
Endocrinometabólica. Estado  Falcón) 
Dra. Elena Perez Calma (Coordinadora Regional del Programa de Salud 
Endocrinometabólica. Estado  Anzoátegui) 
Dra. Ma. Elena Carrizales (Coordinadora Regional del Programa de Salud 
Endocrinometabólica. Estado  Aragua) 
Dra. Gilma Vallenotti (Coordinadora Regional del Programa de Salud 
Endocrinometabólica. Estado  Trujillo          



.- Por el Programa de Atención Primaria 
Dra. Ana María Rodriguez 
Lic. Mireya Ayala 
 
2. Por la Organización Panamericana de la Salud 
Dr. Mario Valcárcel (Representante de la OPS para la atención de las 
enfermedades crónicas) 
 
3. Por la Sociedad Latinoamericana de Nefrología e Hipertensión 
Dr. Santos Depine  
Dr. Rafael Burgos Calderón  

 
4. Por otras instituciones prestadoras de Salud 
INSTITUTO VENEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES (IVSS) 
Dr. Jesús Rojas (Dirección de Nefrología, Diálisis y Trasplante) 
Dra. Nerys Fuenmayor (Adjunto, Servicio de Nefrología Hospital Miguel Perez 
Carreño) 
 
INSTITUTO DE PREVISION Y ASISTENCIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
(IPASME) 
Dr. Tulio Carnevalli 
 
Por la DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Dra. Asia Villegas 
 
Por la Sociedad Venezolana de Nefrología 
Dr. Pablo Amair 


